
Ayuda Memoria 
Reunión Comisión regional para la competitividad del aguacate de altura 

19 de abril de 2018 
 
Participantes: 

1. Guillermo Flores, Director región Central Oriental 
2. Omar Somarribas, Coordinador PITTA aguacate   
3. Alberto Montero González, Programa Nacional de Frutas 
4. Alvaro Coto, Representante SFE 
5. Marvin Garbanzo, Representante MAG Los Santos 
6. Zahira Marín, Representante CAC Desamparados 
7. Franklin Picado, Representante CAC Desamparados 
8. Francisco Elizondo, Representante CAC Tarrazú 
9. Carlos Gamboa, Representante APACOOP RL  
10. René Quesada, Representante APACOOP RL 
11. Heiner Abarca, Representante Frutales de Llano Bonito   

 
Lugar: Sala de reuniones del APACOOP R.L.  
 
Correspondencia recibida: 

- No se recibió correspondencia  
 
Visitante: 

- No se contó con visitantes  
 
Agenda de reunión: 
 
1- Aprobación del Acta anterior (15 de marzo 2018).  
2- Aprobación de la Agenda del día  
3- Seguimiento de acuerdos:  
 Planeamiento de capacitación en certificación voluntaria en BPA y BPM.  
 Seguimiento de acciones ante INTECO para actualizar norma técnica para 

aguacate.  
 Seguimiento de gestiones para promover modificación a proyecto FINADE  
 Programar estudio Cadena de valor del aguacate, que se estaría elaborando 

el IICA.  
4- Asuntos varios  
 

Resumen de comentarios y acuerdos: 
 

1. No se presentaron comentarios con referencia a la ayuda memoria del 15 de 
marzo 2018, por tal motivo se procedió a la aprobación de la misma. 

 



2.  Seguimiento de acuerdos. 
 

A. Con referencia a la planeación del curso de BPA y BPM para los productores de 
las organizaciones representadas en la Comisión, se acordó el siguiente 
procedimiento para concretar la realización de la capacitación y certificación 

voluntaria:  1- El SFE imparte las charlas de capacitación en BPA y BPM, 2- El 
ingeniero o funcionario designada en cada organización se encarga de la 
implementación en la práctica de las BPA y realiza el chequeo de seguimiento 
en formulario dispuesto para el seguimiento, 3- El AEA del MAG de acuerdo a 
la localidad de influencia, realiza verificación de formularios para cada uno de 
los productores de la organización que deseen certificarse, 4- El SFE emite la 
certificación fundamentado en la participación del curso y en la 
implementación de las BPA y BPM, 5- Se acordó que para el sector productor 
de aguacate se realice el curso en las instalaciones de APACOOP R.L. ubicadas 
en Abejonal de León Cortés, 6- Se acordó gestionar ante SFE la realización del 
curso los días martes o miércoles en un horario de las 13 a las 17 horas. Apenas 
se tenga definición de fecha para el inicio del cursi por parte del SFE se estará 
comunicando.  

B. En cuanto al seguimiento para la actualización de la norma INTECO para la 
comercialización del aguacate Hass, se comentó en reunión que Doña 
Alexandra Rodríguez, Directora de Normalización, indicó que analizando los 
cambios sugeridos en la reunión de la Comisión de noviembre-2017, considera 
necesario convocar a un comité ampliado con la participación de 
comercializadores para socializar los cambios y obtener un consenso en las 
modificaciones, para con ello actualizar la norma.   En reunión de Comisión se 
me solicitó consultara de nuevo con Doña Alexandra la necesidad de realizar la 
revisión con el Comité Ampliado y ella me ratificó esa necesidad, para ello, nos 
consulta le hagamos llegar los nombres de los comercializadores que 
consideramos deben participar, para ellos desde INTECO definir fecha y realizar 
la convocatoria. Por tanto, agradezco puedan definir los nombres de 
comercializadores que consideren se puedan participar para la revisión de la 
norma.  

C. Se mencionó la necesidad de realizar lobby con los diputados de la próxima 
gestión de la asamblea legislativa, para solicitar puedan apoyar las 
modificaciones para que FINADE tenga mayor flexibilidad en el otorgamiento 
de recursos y operación a entes u organizaciones interesadas en manejar 
recursos para  banca de segundo piso, con recursos del Sistema de Banca para 
el Desarrollo. Se acordó continuar tocando este tema una vez se instale la 
nueva asamblea legislativa. 



D.  Omar Somarribas presento el tema sobre el estudio de la cadena de valor del 
aguacate, dado que en el PITTA fresa contaron con el apoyo de IICA. En el caso 
de fresa, el estudio fue elaborado sin costo para el sector productor, dado que 
IICA cubrió los gastos de la pasante/consultora. Sin embargo, en caso que el 
sector de aguacate esté interesado en realizar el estudio, tendrá que cubrir los 
gastos, dado que la pasante ya no trabaja para IICA y que además esta 
institución ya no cuenta con recursos para apoyar con el costo. Sin embargo 
IICA está ofreciendo apoyar suministrando la metodología, seguimiento de 
acciones y revisión del eventual trabajo final, en caso que el sector productor 
de aguacate de altura manifieste interés en realizar este estudio, para lo que 
debería cubrir el pago de la consultora. Omar indicó algunas cifras referentes al 
costo del trabajo, sin embargo se acordó que las organizaciones estarían 
valorando a lo interno de sus juntas directivas la posibilidad de cubrir los costos 
compartidos de este estudio. Se adjunta archivo referente a los alcances de 
este estudio para que lo valoren y puedan tomar una decisión.  
 

 
 
3- Asuntos Varios.   
 
Por parte de Alvaro Coto se menciono la preocupación con referencia al trabajo que se 
está realizando en el Programa de Certificación de viveros de aguacate, dado que 
considera debería darse un mayor rigor con respecto a la selección de semilla para los 
viveros y la consecución del material vegetativo para la enjertación. Al respecto 
Alberto Montero le manifestó que de momento para iniciar el trabajo se debe de 
atender un programa de “Plantas autorizadas” mientras se consigue dar las 
condiciones para el establecimiento de los bancos de semillas y bancos de yemas. Sin 
embargo se sugiere la necesidad de realizar una reunión conjunta entre SFE, ONS, 
Extensión Agropecuaria y los viveristas que están arrancando en el programa (CAC 
Tarrazú y APACOOP R.L.), para valorar los alcances de implementación que se tienen 
hasta el momento y programar las acciones a implementar en el mediano y largo 
plazo, para alcanzar de forma debida el “Programa de Certificación de plantas de 
vivero de aguacate”. Para ello se estará convocando en los próximos días a las 
instancias involucradas para realizar la reunión. 
 
Próxima reunión de Comisión: 
Se acordó realizar la próxima reunión el martes 22 de mayo del 2018, correspondiendo 
la atención a Frutales de Llano Bonito, iniciando a las 9:00 am.  


